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INFORME 05 

DEPENDENCIA O AREA: Personería de El Paujil – Caquetá. 

RESPONSABLE: JOSE DANIEL SANCHEZ TABORDA 

CARGO: Prestación de Servicios profesionales (abogado) 

NO DE CONTRATO: PSP-003-2026 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL 
CONTRATO 

16 DE ENERO DEL 2026 

PERIODO PRESENTADO: DEL 30 de mayo al 19 de junio del 2026. 

DESTINARIO: DUVIER MAURICIO USMA PAEZ 

CARGO: Personero Municipal 

OBJETO: 

El objeto del Contrato es PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL 
APOYO JURÍDICO DE ASESORÍA Y ASISTENCIA EN EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES DE 
LA PERSONERÍA MUNICIPAL DE EL PAUJIL CAQUETÁ 

VALOR A PAGAR: CINCO MILLONES DE PESOS ($ 5.000.000) MCTE 

 
DESARROLLO DEL CUMPLIMIENTO DE ACTVIDADES DEL CONTRATO 

 

ACTIVIDAD 1 

Apoyar la sustanciación jurídica de procesos disciplinarios en sus diferentes etapas, bajo la orientación del funcionario competente. 

Resultado actividad 

Se corrigieron la proyección de 3 procesos disciplinarios, el proceso disciplinario con radicado no. RI -001-2021 E-2020-685224 / E-2020-464739 se corrigió 
en el sentido de que se avizoró en el proceso de que a pesar de que esta estaba en etapa de indagaciò0n previa nunca se pudo identificar probatoriamente al presunto 
responsable, por lo cual se debe archivar el proceso bajo la premisa de que al no identificarse al autor no se puede proseguir con la acción disciplinaria, lo anter ior 
tiene su fundamento en el artículo 208 de la Ley 1952 de 2019 

El proceso con radicado no. PMP-010 DEL 20 DE SEPTIEMBRE se corrigió el proceso en el entendido de que se descubrió de acuerdo a la información del 
despacho de que este proceso se encontraba prescrito de acuerdo a dos autos que declaraban la prescripción, sobre estos autos  se realizó un informe 
verbal al personero municipal y se le rindió un concepto jurídico respecto a la viabilidad que tenían dichos autos.  

Evidencia.  
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ACTIVIDAD 2. 

 
Proyectar autos de trámite, oficios, comunicaciones y demás actuaciones administrativas que no impliquen decisión de fondo 

Resultados de la actividad 

Se expidieron 3 autos disciplinarios, los cuales reposan en el despacho de la personería Municipal, un archivo se realizó `porque terminado el término de la 
indagación previa no se pudo encontrar a la persona involucrada, el otro proceso por una ilicitud sustancial y el otro proceso por haber operado la prescripción 
de la acción disciplinaria.  

 

Evidencias físicas: 
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ACTIVIDAD 3 

Realizar seguimiento procesal y control de términos de los expedientes disciplinarios asignados. 

Resultado de la actividad 

Se está realizando un seguimiento constante en los tiempos de prescripción de la acción disciplinaria, lo anterior se está realizando por medio de una tabla 
Excel en donde se condensa la información del proceso y el estado actual en el que esta, dicho Excel se actualiza cada vez que acurre una nueva acción, actualizado 
cada vez que se realiza alguna acción disciplinaria, por ejemplo a la fecha estamos a la espera de que la alcaldía municipal remita pruebas documental para ser 
incorporados dentro de los procesos disciplinarios correspondientes. 

Registro fotográfico: 

ACTIVIDAD 4. 

Apoyar la práctica y organización de pruebas documentales y actuaciones de impulso procesal. 

Resultado de la Actividad 
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En este periodo o intervalo no se recolectaron pruebas porque se realizaron acciones arriba ya mencionadas que impulsar proce sos disciplinarios que se 
encontraban estancados, por lo cual se les dio prioridad a estos procesos disciplinarios, con relación a la recolección de pruebas se tiene que los mismos ya 
fueron allegados en periodos anteriores al despacho de la PERSONERIA, pendientes de ser analizados jurídicamente para realizar la acción que en derecho 
corresponda.  

 
EVIDENCIAS. 

 
 

 

ACTIVIDAD 5. 

Colaborar en la elaboración de informes jurídicos de seguimiento y estado de los procesos. 

Resultado de la actividad 

Se realizó, 2 informes ejecutivo donde constan, las actuaciones procesales que deben realizarse, los hechos jurídicamente relevantes, la competencia que 
tiene la personería, las observaciones del suscrito como profesional del derecho y las acciones próximas que se deben de hacer, dicho informe se entregó en el 
despacho de la PERSONERIA al respectivo correo de la entidad con el fin de dejar constancia.  

 
Registro fotográfico:  
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ACTIVIDAD 6 

Apoyar la organización, custodia y actualización de los expedientes disciplinarios conforme a la normatividad vigente. 

Resultado de la Actividad 

Se ha cumplido en su totalidad pues hasta el momento como se mencionó en otros puntos se está actualizando los expedientes y dándoles impulsos procesales 
que dicta la Ley 1952 del 2019 

 
Evidencia fotográfica: 

 
 

 

 
ANEXOS: 

1. Soporte de pago de seguridad social. 

2. Cuenta de cobro No.005 del 2026 

3. Planilla de seguridad del mes de junio. 
 

              JOSE DANIEL SANCHEZ TABORDA 

CC. 1.117.546.107, Expedida en Florencia – Caquetá. 

 
 
 
 

 
  


